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¡LUSTRE MUNICIPAL!DAD DE BUIN
DtTe¿ct'ón de Obras //tmbqaks

RESOLUCTÓN N.í13 / 2021
RECHAZO EXPEDIENTE N'8094

Buin, 19 de Julio de 2021

lngreso de Solicitud De Regularizac¡ón Vivienda Superficie Máxima 140 mt2 hasta 2000 UF
Acogida Al Título I de la Ley N'20.898, Expediente N'8094 de fecha de ¡ngreso 30 de
Diciembre del2020 de la propiedad ubicada en Villaseca N"853, Rol 170-56, propiedad de
Leonardo Ortega Sandoval y patroc¡nado por el profes¡onal Alex Parra Madariaga.

CONSIDERANDO:

Que la Ley N'20.898 no estableció un pÍocedimiento ni plazos asociados a ésta para emitir
y subsanar observaciones a las solicitudes de regular¡zación y dado que el exped¡ente no

cumple con los s¡guientes requisitos:

FORMUALRIO DE SOLICIIUD !I!IXV!J:

1. Se solicita actualizar Formulario Minvu'12.4 el cual contiene lo refer¡do a la Ley de
Aportes.

2. Se solicita corregir y/o aclarar rol de la propiedad ya que el ind¡cado en formulario no
es coherente con el Certif¡cado de Avalúo F¡scal adjunto.

PLANIMETRIA DE ARQUITECTURA:

3. Se solicita completar plano de ublcación señalando Ia posición relat¡va de la vivienda
respecto de los terrenos colindantes, las calles o vfas princ¡pales.

4. En planta de arquitectura faltan las cotas que indiquen espesores de muro y las
medidas de los recintos en concordancia con el esquema de superfic¡es. Señalar linea
de sección de cortes.

5. En elevaciones se sol¡c¡ta mejorar gráf¡ca de ventanas, con el objetivo de corroborar
recintos habitables.

6. En cortes faltan los nombres de los recintos

7. Se solicita que en esquema de superficies se denominen a través de letras cada
poligono, incluir a cada uno de estos las cotas correspondientes según planta de
arqu¡tectura.

8. Falta cuadro de superf¡cies que mencione cada polígono, sus cotas, superficie de cada
polígono y la superficie total a regularizar. Que esta ¡nformación sea cohereflte con el
esquema de superficies y la planta de arqu¡tectura.

9. Se solic¡ta considerar en viñeta de cada lámina un espac¡o en blanco de 10x12 cm
para timbres DOM.
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RESUELVO:

l'Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De Regularizac¡ón Vivienda
Superficie Máx¡ma 140 mt2 hasta 2000 UF acogida al Título lde ta Ley N" 20.898,
Expediente N'8094 de fecha de ingreso 30/1212020, cuvos anteceden tes deben ser
ret¡rados dentro de los I 5 días. a Dart¡r del recibo de la oresen comunicación, de lo
contrario el contenido será el¡minado fÍsica mente de los reo¡stros de es Dirección de
Obras.

2' En cuanto a los derechos municipales, la sol¡citud presenta un pago de $22.332 por
concepto de ingreso a la Dirección de Obras, glro municipal folio 2129768 de fecha
3011212020, el cual podrá ser abonado a un próximo ingreso, siempre y cuando la solicitud
corresponda al mismo predio y propietar¡o.

3' No obstante, siempre se podrá realizar un nuevo ingreso de solicitud, el cual se estará al
m¡smo procedim¡ento y plazos establecidos por la Ley N'20.898, conforme al titulo
correspondiente.

Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los
originales y otórguese copia a los ¡nteresados.
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GUILLERMO IBACACH G MEZ
ARQUITECTO

DIRECTOR DE OBRAS MU ICIPALES

ra Concha Albornoz
Arquitecto
Dirección de Obras Municipales
llustre Municipalidad de Buin
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Distribuc¡ón:
- (1) lnteresado
- (1) Expediente N"8094
- (2) Archivo DOM
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

10. Se solicita completar las especificac¡ones según características de la viv¡enda de
madera y en relac¡ón al Título 5 Capitulo 6 de la OGUC, Edlf¡cac¡ones en Madera, y las
soluciones asimilables del Listado Of¡c¡al Minvu referidas en lnforme Técnico para el
acondacionam¡ento térmico y la resistencia al fuego.

LEY N"20.958 APORTES AL ESPACIO PÚBLICO:

11. Se deberá cons¡derar a la presentac¡ón un lnforme que detalle el aporte
correspondiente a la Ley 20.958, la cual entró en vigencia el 18 de noviembre de 2020
referida a los aportes que tendrán que realizar los proyectos públicos o privados que
generen crecim¡ento urbano por densificación. En este caso se deberá cons¡derar un
aporte equivalente al avalúo fiscal del porcentaje del terreno a ceder y según la fórmula
aplicable al proyecto.
Se deberá adjunter Certificado de Avalúo Fiscal Detallado.
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